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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

 
SUMINISTRO DE TORRE DE LAPAROSCOPIA 4K CON SISTEMA FLUORESCENCIA 
PARA EL USO DE ICG PARA EL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS. 

Expediente: PAS  2021-7-265 

             

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo, 
donde se constata la necesidad e idoneidad a cubrir, quedando justificada en atención al objeto 
que se pretende contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene 
asignadas, la tramitación de un expediente de estas características. 

 
Objeto detallado del contrato (Art. 99 L.C.S.P.) 

El objeto del presente contrato consiste en TORRE DE LAPAROSCOPIA 4K CON SISTEMA 
FLUORESCENCIA PARA EL USO DE ICG La adquisición de estos bienes proporciona los 
medios necesarios, adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene 
encomendada este Centro. 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación. 

Basado en el valor estimado del contrato, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo 
estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

División en lotes (art. 99 L.C.S.P.) 

El expediente consta de un lote en el que se incluye un producto claramente diferenciado 
susceptible de aprovechamiento separado. Al tratarse de un solo artículo no procede la división 
por lotes. 

 

Valor estimado (art. 101 L.C.S.P.) 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las estimaciones del 
órgano de contratación, sin incluir el I.V.A. En el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta, 
como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, 
otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial y cualquier forma de opción eventual. 

Valor estimado del contrato: 70.247,93 €. 

Duración del contrato y de ejecución de la prestación 

El material tendrá que ser suministrado antes del 24 de diciembre de 2021. En caso de no hallarse 
acondicionada el área a la que va destinado el suministro objeto del contrato, y no se pudiera 
cumplirse el plazo de entrega, el equipamiento quedará en depósito en las instalaciones del 
adjudicatario hasta que el hospital solicite la recepción del mismo. 

Condiciones especiales de ejecución. 

La especial incidencia que los suministros, servicios y obras objeto de este contrato tienen en la 
actividad sanitario-asistencial del Hospital Clínico San Carlos en régimen de 24 horas/día, los 365 
días del año, hace necesario establecer un régimen particular de evaluación y control en la ejecución 
del presente contrato, así como establecer un régimen especial de penalizaciones y sanciones, que 
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